
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes,
en el plazo de diez días, a contar desde la inserción del
presente edicto en el BOC.

Medio Cudeyo, 20 de diciembre de 2004.–El alcalde,
Juan José Perojo Cagigas.
04/15308

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de solicitud de licencia para restau-
rante, en Jesús Otero 11.

Por «La Huerta, S. C.» se solicita licencia municipal
para restaurante en Santillana del Mar, Jesús Otero,
número 11.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el BOC.

Santillana del Mar, 7 de diciembre de 2004.–El alcale,
Isidoro Rábago León.
04/15523

AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

Información pública de solicitud de licencia para estabula-
ción de ganado, en Queveda.

Por don Eugenio Cano Sañudo se solicita licencia muni-
cipal para estabulación de ganado en Queveda, polígono
6, parcela 334.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace
público para que, los que pudieran resultar afectados de
algún modo por la mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular las observaciones pertinentes en
el plazoo de diez días a contar desdela inserción del pre-
sente edicto en el BOC.

Santillana del Mar, 22 de diciembre de 2004.–El alcalde,
Isidoro Rábago León.
04/15535

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO CUATRO
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 329/04.

Doña Eloísa Alonso García, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Cuatro de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 329/04
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don doña María Antonia Cabrero Caballero, doña Araceli
Lavín Lavín contra la empresa «Oulet Santander, S.L.»,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Despachar ejecución del título mencionado en los
hechos de la presente resolución por un principal de
484,65 euros en concepto de intereses y costas provi-
sionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiendo que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Oulet Santander, S.L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Santander, 27 de diciembre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

La secretaria judicial, Eloísa Alonso García.
05/118
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TARIFAS

Suscripciones: 
Anual ........................................................................................... 125,61
Semestral .................................................................................... 62,81
Trimestral..................................................................................... 31,40
Número suelto del año en curso .................................................. 0,90
Número suelto del año anterior.................................................... 1,32

Anuncios e inserciones: 
a) Por palabra ............................................................................. 0,337
b) Por línea o fracción de línea en plana de una columna ........... 1,81
c) Por línea o fracción de línea en plana de dos columnas.......... 3,07
d) Por plana entera...................................................................... 307,13

Para cualquier información, dirigirse a: 
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General Dávila, 87 – 39006 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es
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